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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
rn RESOLUCION No. 97-2-i-1- (19( 1 6 02 

, 10815 CABEZAS FPARRALES 4 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL , Ca 

=> | CONSIDERANDO: ,. 9. 0 

os QUE e1 9 de cabril de 1997. se ha aotoroado ante el Notario 
Vicésima Primero del cantón Guavyacull. la escritura pública de 

constitución simultánea de y compañia: anónima ORO VERDE MAMAGEMENT 

S.ñÁ. (OROVERSA) Zn a 

mn. o QUE el-doctor Roberto. Hanze Salem. ha presentado copias de dicha 

IRARPIA AA NL má sa O TAMA: Mos reguisitos de Lewt. A 
Rep tul rhtons 2 raya vebarjcinoR Fe Raros . 

GUE el Devartamento Jurídico de Combañias Y Valores. ha emitido 

informe favorable oara la aprobación solicitadAs EN 2. A 
UA CR 4 e a 

En ejercicio de las atribuciones déleaadas.. "por ej “obror 

Superintendente de CLomoañias mediante Resoluciónes Nos .: : ADM-92-487 del 

18 noviembre de 19%23 Y. ADM-97-060 de febrero GE 49975 SV 

xl Lie yo z 

RESUELVE: o 

ARTICULO PRIMERO. - AFROBAR la constitución simultánea de ORO 

VERDE MANAGEMENT S.A. (OROVERSA). con domicilio en la ciudad de 

Buayvaouil. con un cabital «autorizado de CUATROCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES. y un capital suscrito de DOSCIENTOS MILLONES DE  SUCRES. 

dividido en VEINTE MIL acciones de DIEZ MIL SUCRES cada Una. de 

conformidad con los términos constantes de la referida escritura 

pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vicésimo Frimero del 

cantón Guavaouil. tome nota al maroen de la matriz de la escritura 

oública cue se abrueba, del contenido de la oresente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISFONER que el Reoistrador Mercantil del 

cantán Guavaguil: al inscriba. la indicada escritura oública junto con 

la presente Resolución: Y. bi cumpla con leas demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISFONER que el extracto de la indicada 

escritura pública, se publigue por una vez en una de dos periódicos de 

mayor circulación en Guayaquil. Un ejenviar de la ocublicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE ,- A, Y Aya en la Suverintendencia de Compañias. 

en Guayaquil. a SS 

aFfrales a eriuis Cabezas 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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cer, ESE 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución a foja 

252773, nfumoro 7,309 del Registro Mercartil y anokada ya el nfmero » > 

124029 del Repertoriosa Guayaquil, ocho de Mayo de mil levecientos noven_ 

|     

 


